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©tidal 
DE LA PROVLXGIA DE MADRID. 

ADVtillTEXClA OFICIAL. 

Las \áfe»','ordenes y anuncios uc Itaj.'io d*/in-
«ertar&e en ;<>s ((OLRT^HRS O F I C I A L E S se II.UI do man
dar al GéícPoliUcn respectivo; por cuyo coridücio 
se pasaran á los Krlitores ri,: loa mej ;< : ioi iAíi i is po-
r i v U t o s . — (Real órdñn de (! de Abril de IU351); 

SC P U B L I C A T O D O S L O H D 1 A 8 , E S C i . H f O L O S D O r d L \ T G O S . 

P r e c i o d j j » a » o r i o i o n . — E n esta capital, llevad;"» 4 domicüi •, <0 r s . 1:. r-
sualeu niUictoados;Juera do ella \h rs. ¡el me¿"; 30 ej iri:*.; - r •: 72 el 
lueslre, y lVi por nn uño — Se admiten suscrlei«ne* • » Sladritl eti tá< »iir-i.-:a> 
del HOI.KTIN, calta .le la l 'ueM.i . nú (petó l'.i, ru„r)o II . p . — Fuértí 
<;sta capital ^directamente por medio de car:a al Editor, i<.:i iüciusioii de.l 
iinporjU) de! Óéropo «le! aboho ed sollos.—Un numero suelto lO^uartc^ 

AI)V£iiTENC!A 1-üirOHlAL. 

Las disposiciones tío las Autoridades e<ccpt«i ¡a* 
uue sean á instancia dé parte no ¡pobrete m & í t a -

iGctalmrnle: asimismo cualquier anuncio con-
<•eriri.nl•• ;il servicio natíioilal, ([üft dimano de la* 
mismas; pero los de interés particular pagaran su 
inserción. 

PIMÍERÁ SECCIÓN. 
" i 

PARTÍ OFICIAL. 

"PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
M S T R O S . 

S . M . I.i Reina, nuestra Señora (que 
"Píos guarde) y su augusta Real (familia 
continúan cu esta corto süi novedad on .su 
impórtente sMüill 

R K A I J : S D E C I L ; . Í Í ! S . 

De acuerdo con mi Consejo de .Minis
tros, Yengo en declarar cesantes en el ha
ber que por clasificación l¿ corresponda á 
don Juan Giménez Cuencaí Gobernador de 
la provincia de Sevilla, quedando satisfecha 
del celo v lealtad con que ha desempe
ñado dicho cargo,. 

Dado en Palacio á dos de marzo de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Iteal roano.—El Presidíate interino 
del Consejo ile Ministros, Saturnino Calde
rón Cuitantes. 

De acuerdo con mi Consejo Je Minis
tros, Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Se\illa á don Mario de laEs-
cosura, que desempeña igual cargo en la 
de Cádiz. 

Dado en Palacio á dos de maizqdiímil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente interino del 
Consejo de Ministros, Saturnino Calderón 
Collanies. 

Do acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en nominar Gobernador de la 
-provincia de Cádiz á don Ignacio Méndez 
Vigo, que desempeña igual carguen la de 
Zaragoza. 

Dado en Palacio á dos demarzode mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Presidente interino del 
Cunseju de Ministros, Saturnino Calderón 
Collanles. 

De acuerde cun mi Consejo de Minis-
dros, Vengo en nombrar Gobernador de la 
arovincia do Zaiagoza á don Fernando de 
Ip-j Rios y Acuna, que desempeña igual 
lorgo en la de Teruel. 

Dado en Palacio á dos de marzo de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
ce la Real mano.—El Presidente interino 
del Consejo de Ministros, Saturnino Calde-
•loii Coiiautes. 

MINISTERIO DE HACIENDA.. 

RKAL 0 K C R K T O . 

Autorizado el Gobierno por el artículo 
7." de la ley de 1.° (fe abril de t'859 tára 
emi lir hílle'es del Tesoro admisiblesen pago 
de la venta deBienosy obligaciones desig
nadas en el a r l . 6 . ° de la retenida ley, con 
objeto de cubrir las diferencias que. resulten 
entre lo que anualmente ha de invertirse 
en obras palmeas y en otros servic ios os-
iranrdinurins de la Administración \ ia 
que s" realice en cada año de los r e c u r s o s 
aplicables á los mtsmos-í comprendidos eu 
lo* p r e s u p u e s t o s eslraordinarios de 1 8 5 9 
v-del corriente año por este concepto r e a -
léSÁrf. lS ' i . íiis. , ; () :) r o m o producto ií r 

quido (lela enagenacion <hdichos billetes: 
autorizado también el Gobierno por la ley 
do 2;J de noviembre próximo pasado para 
ampliarla emisión deaquelloshasla la can
tidad que sea indispensable á fin de atender 
al aumento que las necesidades d e ta guer
ra exijan en los créditos señalados en el 
presupuesto eslraordidarin -de este ano con 
destino al material de Guerra y Marina; y 
teniendo presentes las demás consideracio
nes que Me ha espuesto mi Ministro de 
Hacienda, de acuerdo'con el parecer del 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se'procederé desde luego 

á las emisiones de los billetes del Tesoro 
creados en virtud de la ley de l.°de abril 
de !8o9 hasta la cantidad de 2 0 0 millones 
de reales, y se verificará su enagenacion 
en pública subasta. 

Arl. 2 . ° La primera emisión será de 
100 millones de reales, y llovera la fecha 
de i f de marzo; y la segunda, de igual 
cantidad, Ir de 1.° de abril próximos, des-

Para esle efecto se presentarán por sus 
tenedores en las Tesorerías del reinó, 
donde les c o n v e n g a domiciliar el pago, 
«;>a las mismas circunstancias upe para el 
cobro de los cupones de la Deuda pública 
esláñ délpnnjiwdas por órdenes yigenles. 

Los billetes de cada emisión espresa-
rán la época de su amortización á metálico. 

Arl. o/ Si llegado el I." de en-ro de 
1 8 0 1 , desde cuya (celia deben empozar á 
amortizáis los billetes, conviniese á al
guno do s;;ste¡¡e lorwi canjear aquellos pol
los pagares de compradores de bienes que 
el tesoro tenga á realizar dentro del mis
mo año, podran o lar por este.medio an
ticipado, de [jago siempre que la cantidad 
que para el oléele nropong.m liegue á un 
milluii de reate?, \ Ü I ií"n-á::t'.os - el ca^go»por 
pagaros lolirc louaslas provincias de) re i 
no, C U Y O S vem'.isuienlos compren lan los 
meses del amx'ii la jnopoicion masa prr.xi-
ma;la en que estén aquellos con su tonali
dad. Las liquidaciones para realizir este 
canje se liarán aíloaando el Tesoro el capi
tal ó intereses de los billetes hasta el 31 
de diciembre de 1 8 6 1 , y cediendo ala par 
las indicadas obligaciones por su total im
porte. A igual benefició podrán optar los 
tenedores de billetes respecto á los pagares 
vencederos en I S ¡ J 2 , llegado .jue sea el 
i.° de enero de dicho año. También po
drán obtener este canje antes de dicha fe-
«•lia solicilándolo y conviniendo en ello el 
Gobierno. 

Arl. 6.° Con objeto de que puedan 
concurrir á la licitación los Raucos y so
ciedades de ci edito cuyos estatutos deter
minan para los efectos en carleta plazo li
jo menor q«e el señalado para el pago do 

Tos billetes, el Tesoro quedará obligado á 
canjearles en cualquiera fecha la parte que 
las necesidades de dichos establecimientos 
requieran de los billetes que tengan e:i su 

de covos'dias respectivamente devengarán^ PoiW por pagares ó letras á los p!azos 
que se convengan, sin esceder del de W) 
(lias fecha, liquidándose los intereses de 
aquellos y el descuento en la proporción 
que corresponda basta el dia que los pre
senten, y abonándoselas sobre los nuevos 
valores el tipo de descuento que rija para las 
imposiciones en Deuda flotanlo de aque
lla clase do establecimientos el dia en que 
se ejecute el canje. 

Arl. 7.° El precio mínimo á que se 
cederán por el Tesoro los referidos bille
tes será el de 97 y medio reales por 100 
de su valor nominal, cuyo tipo servirá de 
base para la subasta; en el concepto de 
que siendo común para ambas emisiones, 
toda proposición ha de entenderse á reci • 
bir por mitad billetes de una y otra de 
aquellas. 

Arl. 8.° Los Bancos, Sociedades ó par
ticulares que quieran interesan-e en esta 

el interés de o por 100 anual. Los bille 
tes serán de cuatro series, á saber: 

Serie A. de cOO rs. 
» B. de 1000. 
» C. de 2000. 
» D. de -;000. 

Arl. 5." El capital é intereses venci
dos de los billetes se admitirán por el va
lor nominal en los pagos que por las ven-
las de los bienes y obligaciones designa
das en el arl. 6.° de la referida ley do I.° 
de abril havan de hacer los compradores 
desde 1.° de enero de 1861. 

Arl. 4.* El capital é intereses venci
dos que no fueren amortizados por ct me
dio que establece el articulo anterior, se
rán pagaderos á metálico, si sus tenedo
res lo reclamasen, en esta forma: los 
correspondientes á la primera emisión el 
dia 51 de diciembre de 1861, y los de la 
segunda en igual dia del de 1862. 

negociación dirigírau sus proposiciones, 
por medio de pliegos cerrados, á la Direc-

' cion general del Tesoro público, ardes del 
dia fijado para la licitación, ó los presen
tarán al comenzarse el aclo de la subasta. 

Art. 9.° En uno y otro caso los inte
resados deberán acompañar á sus propo
siciones, formuladas con arreglo al adjun
to modelo, el resguardo que acredite ha
ber consignado en la Caja general (jé De
pósitos el 5 por 1 0 0 del importe nominal 
de sus pedidos, bien en metálico, acciones 
de carreteras ú obras públicas y (lemas 
efectos que con*arregló á las disposiciones 
vigentes saadmjten por su valor nomina!, 
ó^iiien su equivalente, en títulos de la 
Deuda consolidada y diferida al lino de 
cutizacion. 

Arl. 10 No s'« admitirán proposicio
nes que no lleguen á 1 0 . 0 0 0 rs. vn. de 
valor nominal, y múltiplos de esta can
tidad. 

Art. I I . A las dos de la larde del dia 
15 de marzo próximo, en reunión pública, 
que so verificará en el local que ocu|Ki el 
Ministerio de Hacienda, presidida por mi 
Ministro del ramo, y con asistencia délos 
Directores generales del TésoiO, Contabi
lidad y del Asesor general del referido 
Ministerio, se abrirán los pliegos cerrados 
que se hubiesen recibido con antelación y 
tos que se entr guen en el aclo. 

Arl. 1 2 . Leídas las proposiciones pre
sentadas, examinada su conformidad con 
lo prevenido en los artículos 8.°, 9.° y 10 
de este decreto., se admitirán aquellas fjiíe 
eslén dentro del precio mínimo fijado en 
el art. 1.°, bastí cubrir los 2 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 
de reales vellón que son objeto de la lici
tación,-dando la preferencia á las que 
ofrezcan mayores ventajas sobre el tipo 
indicado. Si el precio ofrecido fuere uno 
mismo en diferentes proposiciones, y tos 
pedidos escediesen de la suma de billetes 
que hayan de adjudicarse, después do ad
mitidas las ofertas favorables, se reparti
rá el resto entre las proposiciones que se 
bailen en igual caso y en proporción de 
sus pedidos. 

Arl. 13. Los billetes se entregarán á 
los Bancos, Sociedades 6 patliculares cu
yas proposiciones hubiesen sido admitidas 
el dia 51 del referido mes de marzo, y el 
pago de su imporle lo verificarán al re
cibir dichos billetes, en efectivo metálico 
ó en valores de la Deuda ílolanle de cual
quiera vencimiento, con el desécenlo cor
respondiente k ta operación de que pro
cedan. 

Art. 14. Las liquidaciones de esta ne
gociación se efecluarán por la Dirección 
general del Tesoro público. 

Arl. 15. Los resguardos de los depó
sitos constituidos con arreglo al arl. 9.* 
que correspondan á las proposiciones no 
admitidas, so devolverán á sus respecti-
VOJ dueúos iumedialaaienlo de \ei ideada 
la licitación. Se conservarán en el Tesoro 

http://�eriri.nl


os de los demás interesados á los efectos 
que determinan las instrucciones vigentes 
para su entrega á los mismos al realizar 
el pago de los billetes que les hubiesen 
sido adjudicados. 

Ai l 16. Mi Ministro de Hacienda que 
da recarga^) de la ejecución del presente 
decreto. ^ 

Dado en Palacio á diez de febrero de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la real mnno.—El Ministro de Hacien
da, Pedro Salaverria. 

Modelo de proposición. 

El ó los que suscriben, enterados del 
Rea! decreto de 10 Je febrero de 1860, 
se obligan a lomar rs. vn. en 
billetes del Tesoro por mitad de las dos 
emisiones de 1.° de marzo y 1.° de abril 
al precio do por 100 de su valor 
nominal. 

Madrid de de 1860. 

- 2 — 

Excmo. señor: He dado cuenta á la 1 

Reina (Q. I). G.) del espediente instrui
do por esa Dirección, en cumplimiento de 
la ley de 2í> de abril de 185o, con moti
vo de la revisión de la carga de justicia 
de 155o rs. 50 cents, que como compar
tiere de la que figura en presupuesto al 
número 60 , art. 5.*, cap. 31 , sección 4.* 
del mismo, percibe don Francisco Corta-
zar. 

En su consecuencia: 
Visto el testimonio espedido en 28 de 

agosto de 1855 por el Escribano don José 
María Gárale, de la escritura otorgada ea 
28 de setiembre de 1736, de la que apa- , 
rece que don Baltasar de. Ifiachin y otros ¡ 
impusieron en el Consulado de Bilbao 
67.764 rs. al rédito anual de un 2 por 
K> i, cuyo documento se halla conforme 
con su origina!, se^un el cotejo practicado 
con asistencia del Promotor fiscal de Ha
cienda pública: 

Vista la certificación librada por el Se- | 
crclario de la Junta de Comercio de Bilbao 
en 25 de abril de 1857, espresando no 
haber sido redimido ni indemnizado dicho 
capital: 

Visla la ley de 29 de abril do 1355, 
y el art. 0.° de la de presupuestos del ano 
próximo pasado: 

Considerando que el contrato consig
nado en la escritura citada se otorgó con 
las solemnidades establecidas: que la obli
gación contraída por el Consulado está 
subsistente por no haberse reintegrado el 
capital: que el Estado ha sucedido al Con
sulado en lodos sus derechos y deberes al 
sustituirse en su personalidad, haciéndose 
caigo de las obras construidas por el mis
mo, y suprimiendo los a'bilrios que ser
vían de garanlia ;al capital ó intereses, y 
ha reconocido dicha obligación pagando 
los réditos desdo que dejó de hacerlo el 
Consulado: que el derecho de este partíci
pe procede de un titulo oneroso y que 
se halla acreditada no soto la legitimidad 
de la carga de justicia, sino su importe. 

S M., conformándose con los dictáme
nes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Esta
do, la Asesoría general de este Ministerio 
y esa Dirección , se ha servido confirmar 
el acuerdo de la Junta ¡de revisión y re • 
coDOcimienlo de cargas de justicia, por el 
que se declara subsistente la de que se 
trata. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento v fines correspondientes. Dios 
guarde á V. fe. muchos afios. Madrid 20 
de febrero de 1 8 6 0 . — Sa'averría.—Señor 
Director gcueral del Tesoro público. 

dona Josefa Cachupin y Barco y don Fran
cisco Javier de Ugarle. 

En su consecuencia: 
Yislo el testimonio espedido por el 

Escribano don Frutos J . de Espalz a á29 de 
agosto de 1855 .de la escritura otorgada 
en 28 de noviembre de 1757 ante el Es
cribano don Baltasar Santelices, de la que 
aparece que don Pedro Matías Espalza 
impuso en el consulado de Bilbao 90.000 
realesde capital al rédito anual de un 2 por 
100 , cuyo documento se halla conforme 
con su original, según cotejo hecho con 
asistencia del Promotor fiscal de Hacienda 
pública; 

Vista la centificacion librada en 19 de 
mayo de 1857 por el Secretario de la 
Junta de Comercio de Bilbao espresando 
no haber sido redimido ni indemnizado di
cho capital: 

Vista la ley de 29 de abril de 1855, 
y el art. 9 . ° , de la de presupuestos del 
aüo próximo pasado: 

Consideíando que el contrato consig
nado en la citada escritura se otorgó con 
las solemnidades establecidas: que la obli
gación contraída por el Consulado está sub
sistente por no haberse reintegrado el ca
pital: que el Estado ba sucedido al Consu 
lado en lodos sus derechos y deberes al 
sjisl ¡luirse en su personalidad, haciéndose 
cargo (ie las obras construidas por el mis
mo , y suprimieddo los arbitrios que ser
vían de garantía al capital é intereses, y 
ba reconocido dicha obligación pagando 
los réditos desde que dejó de hacerlo el 
Consulado : que el derecho de este partí
cipe procede de un titulo oneroso; y que 
se halla acreditada, no solo la legitimidad 
de la carga de justicia , sino su importe: 

S. M. conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Es-
lado, la Asesoría general de este Ministe
rio y esa Dirección, se ha servido confir
mar el acuerdo de la Junta de revisión y 
reconocimiento de cargas de justicia, por 
el que se declara subsistente la de que se 
trata. 

cargo de las obras construidas por el mis
mo, y suprimiendo los arbitrios que ser
vían de garanlia al capital ó intereses, y 
ha reconocido dicha obligación, pagando 
loe réditos desde qne dejó de hacerlo el 
Consulado: que el derecho de. este parti
cipe procede de un título oneroso; y que 
se halla acreditada, no solo la legitimidad 
de la carga dq justicia, sino su importe: 

S. M. conformándose con los dictáme
nes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Esta
do, la Asesoría general de este Ministerio 
y esa Dirección, se ha servido confirmar 
él acuerdo de la Junta do revisión y re
conocimiento de cargas de Justicia, por el 
que se declara subsistente la de que se 
trata. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos aflos. Madrid 
20 de febrero de 1860.—Salaverria.—Se
ñor Director general del Tesoro público. 

Corvera.—Sr. Director general de Obras 
públicas. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 20 de febrero de 1 8 6 0 . — Salaverria 
—Sr. Director general del Tesoro pú 
blico. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

Excmo. Sr.: lie dado cuenta á la Rei
na (Q D. G.) del espediente instruido por 
esa Dirección', en cumplimiento de la ley 
de 29 de abril de 1855, con motivo de la 
revisión de la carga de justicia de 1800 
reales anuos que como comparticipe de la 
que tigura en presupuesto al número 6 6 , 
art. 5 . * , cap. 3 1 , Sección 4.*, perciben 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei 
na (Q. D. G.) del espediente instruido por 
esa Dirección, en cumplimiento de la ley 
de 29 de abril de 1855, con motivo de la 
revisión de la carga de justicia de 1.088 
reales 9 céntimos que como comparlícipe 
de la que figura en presupuesto al núme 
ro 66, art. 5 . ° , capitulo 51 , sección 
4.*, percibe doña Marta Cortázar. 

En su consecuencia: 
Visto el testimonio librado en 50 de 

agosto de 1855 por el Escribano don Ju
lián de Urquijo do la escritura otorgada 
en 7 de octubre de 1851, de la que apa
rece que dona Dominga de Eguia de Uri-
zar impuso en el Consulado de Bilbao 
25.602 rs. al interés de un cuatro y 
cuartillo por 100 anual, cuyo documento 
se halla conforme con su original', según 
cotejo practicado con asistencia del Pro
motor fiscal de Hacienda pública. 

Vista la certificación extendida en 25 
de abril de 1857 por el Secretario de la 
Junta de Comercio de Bilbao, espresando 
que en los libros y documentos que exis
ten en la misma no apaiece haya sido re
dimido ni indemnizado'dícho capital: 

Visla la ley de 29 de abril de 1855, 
y el articulo 9.* de la de presupuestos 
del año próximo pasado: 

Considerando que el 
nado en dicha escritura se otorgó con las 
solemnidades establecidas: que 
cion contraída por el Consulado está süo-
sislenle por no haberse reintegrado el ca 

E'lat: que el Estado ba sucedido al Consu
do en lodos sos derechos y deberes al 

sustituirse en su personalidad, haciéndose 

contrato consig-

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA P R O V I N C I A DE 
M A D R I D . 

limo, señor: Habiendo solicitado don 
Manuel Cuendias la autorización compe
tente para estudiar diferentes lineas de 
ferro-carriles servidos con fuer/a animal 
mira y estramuros do Madrid, S. M. 
a Reina (o . D. G.) ha tenido á bien con

cederle ta autorización pedida, para que 
durante el plazo de un año verifique aque
llos esludios, y que comprende las si
guientes lineas: primera, desde la Puerta 
del Sol hasta la de Bilbao, pasando por las 
calles de la Montera y Fuencarral: segunda, 
desde la puerta do Bilbao y siguiendo la 
carretera de Francia, termine entre el 
primer portazgo de la misma y la fábrica 
de papel pintado titulada de ías Maravi
llas: tercera, otra que partiendo de la 
Puerta del Sol siga por las calles del Are
nal, plazuela de Isabel II, Biblioteca, San 
Quintín, Bailen, plaz? de San Marcial, 
puerta de San Vicente, terminando en la 
ermita de San Antonio de la Florida 
ruarla, desde la glorieta de Quevedo, en 
la carretera de Francia, pasando por la 
Fuente Castellana, su paseo y el de Re
coletos, concluya en la fuente de Cibeles 
quinta, otra que partiendo de esta fuente 
y siguiendo la calle de Trajineros, puerta 
de Atocha, termine en la ronda en las 
cercanías de la Aduana: sesla, desde este 
último punto, continuando por la ronda 
puerta de Toledo y ca ! le del mismo nom 
bre, concluya en ía Plaza Mayor: sétima 
desde este punto, y siguiendo las calles 
de Boteroj y Mayor, empalme con la Ii 
nea que desde la Puerta del Sol se dirige 
á la de Bilbao: octava, desde la fuente de 
Cibeles y subiendo por la calle de Alcalá 
concluya en la Puerta del Sol: novena 
desde la misma fuente de Cibeles, pasan 
do por l-i puerta de Alcalá, termine en las 
ventas del Espíritu Santo; y finalmente, 
la décima, que partiendo desde un punto 
de la linca que pasa por la puerta de 
Toledo se dirija al puente del mismo nom
bre y concluya en el parador llamado de 
Luna. 

Es la voluntad de S. M. que por esta 
autorización no se confiere derecho al
guno á la concesión de las espresadas li
neas ó indemnización de ningún género, 
ni se restrinja la facultad que el Gobierno 

Sección de Fomento.—Negociado 
Minas.—Número 245 . 

4 . ' — 

En el espediente insliuido en este Go* 
bienio de provincia á instancia de don Jo
sé Aragón, don Genaro Vázquez y don An* 
Ionio Garría, Presidente, Tesorero y Se
cretario Contador de la sociedad denomi
nada La Corle Rica, con el objeto de que 
esta sociedad sea declarada especial mine
ra, previas las formalidades que la ley 
exige, he dictado la providencia siguiente: 

«En uso de las facúltales que me con
cede la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, y oidoel dictamen del Con
sejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la sociedad La Corle 
Mea, formada para beneficiarla mina de 
plomo denominada Cor le Rica (a) Cura 
Feliz, sita en la provincia de Aímcria, 
mediante escritura otorgada por don José-
Aragón, don Genaro Vázquez y don Anto
nio García, Presidente, Tesorero y Secre
tario de la misma, autorizados al efecto por 
la Junta general de accionistas en Madrid á 
5 de enero de 1860, y su adicional de 14 
de febrero del mismo año ante el Escribano 
don Felipe José de Ib be.—Madrid 1.° de 
raapzo de 1860.—El Gobernador, Vega de 
Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos oüciales de esta corle, en cum-
nlimienlo de lo dispuesto en el art. 8.* de 
la. ley de sociedades mineras de 6 de julio 
de 1859. 

Madrid 5 de marzo de 1860.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

tiene de dar igualen autorizaciones á los 

Número 246. 

En el espediente instruí lo en este Go
bierno de provincia, á instancia de don 
Juan María González de Castañeda, Direc
tor administrativo interino de la sociedad 
Hispano Mejicana, con el objeto de que 
esta sociedad sea declarada especial mine
ra, previas las formalidades que la ley exi-
je, he dictado la providencia siguiente: 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, y oido el dictamen del Con
sejo provincial, apruebo la consiiluciou en 
especial minera de la sociedad Hispano Me
jicana, formada para beneficiarla mina de 
antimonio denominada San Francisco, sita 
en la provincia de Madrid, mediante escri
tura otorgada por don Santiago Alcázar, 
don Antonio Orlila Rolger y don Juan Ma
ría González de Castañeda, socios autori
zados al efecto por la Junta general de ac
cionistas de la misma, en Madrid á 27 de 
diciembrede 1859 y su adiciona! de 18 de 
febrero de 1860, ante el Escribano don Eu
logio Martilla Sánchez.—Madrid l.° de 
marzo de 1860.—"El Gobernador, Marqués 
de la Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódico* oficiales de esta corle, en 
cumplimiento de lo que previene el ar
ticulo 8.° de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859. 

Madrid 1.° de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Yega de Armijo. 

que soliciten el estudio de los mismos 
ferro-carriles, y de otorgar ;u concesión 
con arreglo al proyecto mas ventajoso, ó 
negarla si juzgase que su establecimiento 
habrá de lastimar intereses ó derechos 
creados en virtud de otras concesiones, ó 
ser petjudicialcs bajo el punto de visla 
del interés general. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
afios. Madrid 2 5 de febrero de 1860 .— 

Sección de Fomento.—Número 85 . 

Al publicar en el Bolelin Oficial cor
respondiente al día 5 de enero de este 
año, el Reglamento para el régimen de las 
Secciones de Fomento, hice algunas ad-
Terlencias con el objeto de facilitar el des
pacho de los espedientes que se aglomeran 
en este Gobierno de provincia, y conservar 
el buen orden Un necesario en toda depen-



dencia. Se publicó también la distribución 
cnlre los distintos negociados de los traba
jos que tiene á su cargo la Sección de Fo
mento. 

Esto no obstante, observo con senti
miento que es muy frecuente la inobser
vancia de lo que advertí, y que se desco
nocen las materias en que entiende la Sec
ción, y las que abraza cada Negociado, 
produciendo de este modo en el despacho 
diario gran complicación, inconveniente 
para el servicio, y perjudicial a los par
ticulares. 

Me veo, pues, precisado á publicar de 
nuevo las mencionadas advertencias y 
distribución de trabajos, encargando muy 
particularmente su mas esaelo cumpli
miento tanto a los Ayuntamlenles, como 
álos demás dependientes de mi autoridad, 
tanto á las Corporaciones, como á los par
ticulares. 

Madrid 5 de marzo de 18ü0.—El 
Marques de la Vega de Armijo. 

Advertencias que se citan. 

1." No se usará en documenta alguno 
oficial el papel continuo, y sí solo el ela
borado por otros métodos , cumpliendo de 
este modo lo que prescribe la Ueal orden 
de 5 de julio de 1846. 

2." Tanto las Autoridades como las 
Corporaciones dependientes de este Go
bierno, y las particulares, cuidarán de 
usar en sus escritos el papel sellado cor., 
respondiente, con arreglo al Real decreto 
de 8 de agosto de 1851, y Reales «ordenes 
posteriores. 

3.* En todas las comnnicaciones y de-
mas documentos, se espresará con clari
dad cuanto se quiera esponer; procurando 
que se venga' fácilmente en conocimiento 
de la cuestión, cosa ú objeto de que se 
trate. 

Se indicarán ademas las senas del do
micilio de los interesados, á fin de que 
puedan comunicárseles las resoluciones. 

4 . ' Para cada asunto, cosa ó cuestión, 
j g e dirigirá instancia ó comunicación sepa
rada; mucho mas si corresponden á Mis

ólo negociado: nunca se mezclarán en un 
solo escrito negocios diferentes. 

ó.* Al margen de todo documento se 
espresará precisamente la Sección y el Ne
gociado á que corresponde, haciendo ade
mas una ligera indicación del asunto de 
que se trate. 

6.* En el sobre que lo cierre, y en el 
punto mas elevado, se pondrán estas le
tras 5 . N. de F.y que significan Serví' io 
Nacional de Fomento, á fin de que desde 
luego se sepa á qué Sección pertenece el 
escrito que contiene. 

7.* Los sobres con que se cierren los 
documentos, deberán no formar parle de 
los mismos, sino que para el sóbrese usa
rá siempre papel separado. 

DiKlribuclon cnlre l<>- distinto» nego
ciados, de Ion trabajo* que Heneó «ti 
ear«;o la Sección d« Fomento. 

Gefe de la Sección. 

Todos los trabajos que le confia el re
glamento. 

negociado 1—Obras públicas. 

Comprende: 
Carreteras de primero, segundo y ter

cer orden. Portazgos, pontazgos y barcajes. 
Ferro-carriles. Policía de los mismos. Toda 
clase de vi as de comunicación. Puertos y 
faros. Yalizas y Royas. Construcciones c¡-
•iviles dependientes del Ministerio de 
Fomento. Rios, Canales y aprovcchamieulo 
de aguas en la parte relativa á obras. 
Pantanos en cuanto á su desecación. In
serciones y estadística en lo relativo á los 
asuntos del negociado. 

Negociado 2.°—Montes. 

Comprende: 
Aprovechamientos leñosos y sus con

vertidos; cortezas, bellotera, piüon y de-
mas semillas arbóreas. Esparlo, caza y 
pesca, y pastos en terrenos forestales y en 
ios no roturados, exentos de la desamorti» 
zacion. 

Plantaciones, deslindes, roturaciones 
y permulás de diches terrenos y de las de 
dominio particular en la parle que confron
ta con aquellos. 

Reclamaciones sobre exención de ven
ta de terrenos forestales ó no roturados, 
cuando la exención se funda en jas espe
cies arbóreas que radican en ellos, ó por 
razones cosmológicas; no cuando se funda 
en otras razones. Guardería de montes de 
dominio público. 

Inseí ciónos y estadística de lodo lo re
ferente á lo espresado. 

negociado 5 . * — Personal.—Sociedades. 
Industria.— Comercio. — Agricultura y 

Ganadería. 

Comprende: 
Todo lo referente al personal depen

diente del Ministerio do Fomenlo. Mate
rial de las Secciones, 

Sociedades mercantiles por acciones y 
las que se espresán en el Código de Comer
cio. 

Industria, Privilegios, Fábricas , Ar
tes, Manufacturas, Fieles contrastes, Fe
rias y mercados. 

Comercio en general.—Tribunal de 
Comercio.—Bolsa con todas sus dependen-
düncias.—Cotización de efectos públicos. 
—Toma de razón de las Escrituras entre 
Comerciantes.—Matrícula de Comercian
tes. 

Precios medios de los artículos de pri
mera necesidad.—Importación y esporta-
cion de los mismos. 

Agricultura. — Junta provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio.—Po
licía rural.—Industria agrícola, caballar 
y pecuaria.—Riegos y aprovechamientos 
de aguas en cuanto á su uso y distribu
ción. 

Ganadería.—Servidumbres pastoriles. 
—Asociación general de ganaderos. 

Inserciones y estadística en los asuntos 
referentes al negociado. 

Negociado 4.*—Minas. 

Comprende: 
Todo lo referente á los espedientes de 

registro de minas, denuncios, ampliación 
de pertenencias, concesión de demasías de 
terreno, y autorización para investigar, 
ya terrenos, ya por medio de galerías ge
nerales. 

Sociedades especiales mineras. 
Inserción y estadística en todo lo re

ferente á este negociado. 

Negociado 5.°—Instrucción pública. 

Comprende: 
Creación y arreglo de escuelas. 
Personal de escuelas. 
Quejas contra los profesores, y délos 

profesores. Material de escuelas. Provi
sión do locales para escuelas, y de habita
ciones para los maestros. Provisión de 
menage y enseres para las escuelas. Do
taciones de los profesores y sus redama
ciones á ellas referentes. 

Todo lo relativo á los establecimientos 
de enseñanza. Juntas provinciales y loca
les de instrucción pública. Comisión regia 
de instrucción primaria. Revisores de le
tras. Recomendación de obras científicas 
y literarias. Propiedad literaria. Socieda
des científicas y literarias. Academia y 
Museos. Monumentos arlislicos é históri
cos. Archivos y Bibliotecas. Descubrimien
tos arqueológicos. 

inserciones y estadística en lo referen
te al negociado. 

Madrid 51 de diciembre de 1 8 5 9 . — 
Vega de Armijo. 
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Sección de Gobierno.—Negociado 6 . ° — 
Número 55.—Capturas. 

Encargo á los seflores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen lasímas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión a* disposi
ción del Excmo. señor, Gobernador mili
tar de esta plaza, del acusado por el delito 
de deserción, Antonio Fernandez y Rodrí
guez, que ha cometido- desde* la" Caja de 
quintos de esta provincia el 26 del mes 
anterior, y cuyas sertas se espresan al l¡ ; 

nal de esta circular, debiendo dárseme 
conocimiento del resultado (ta este ser
vicio. 

Madrid 5 de marzo de 1 SCO .—El Mar
qués de la Vega de A r raijo. 

Señas del sugetp á que se refiere ¡a circu
lar anterior. 

Su edad 29 anos, estatura 5 pies 7 
pulgadas y 7 lineas, p-do y cejas castaño, 
ojos garzos, nariz y boca regular, barba 
cerrada, color bueno; su frente y produc
ción regular. Es hijo de José y Jo María, 
natural tle Ardesddo^en la provincia de 
Oviedo, y fué admitido sustituto por el 
quinto Ramón Anión y cupo de ésta corle. 

Número 50. 

Enjarro á los so¿ores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias ¡«ara 
conseguir la captura y remisión á disposi
ción del Excmo. senór Gobernador militar 
de esta plaza, del acusado por delito do. 
deserción José S.*Al¡gu|l IJarrciras, que 
ha cometido desde Guadarrama el di¡i 27 
del mes anterior, al ser conducido al re
gimiento infantería de Daileu, como sol
dado destinadoal mismo, y cuyas sertas 
se espresan al final de e>da circular, de
biendo dárseme conocimiealo del resulla-
do de este servicio. 

Madrid o de marzo d.i ISliO.—El Mar
qués j e la Vega de Armijo. 

Señas del sutjclo ó que se refiere la circu
lar anterior. 

Sil edad 21 anos, estatura regular, 
pelo y cejas castalio, ojos parios, nariz 
regular, sin barba, boca regular, color 
bueno; su acento gallego. Es hijo do Ro
sendo y de Francisca, natural de la par
roquia de San Pedro de Maus, en la pro
vincia de Orense. 

El día 51 de marzo próximo, á lastres 
de su larde, tendrá efecto, ante la Comi
sión de Hacienda de la Junta ausiliar de 
Cárceles, en la Sida de sesiones de este Go
bierno de provincia, la subasta para re
malar en el mejor postor las raciones de 
pan para los presos y presas de las cercotes 
do esta corle, 903 sujeción al pliego de 
condicionas que se inserta á continuación. 

Madrid 27 de febrero de 1860,—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

J U M A A U S I L I A R D E C Á R C E L E S D E M A D R I D . — 

Vliego de condiciones bajo el cual esta 
Junta saca á pública subasta el sumi
nistro de raciones dc.pan para los pre
sos pobres de las xáracles de esta corte. 

i ." La contraía empezará á regir el 
dia 16 de abril del presente año y termi
nará en 15 del espresado mes de 1861. 

2 / El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 

Ean que se necesiten, para los presos po-
res de arabas cárceles, según el pedido 

que se le haga por la persona destinada al 
efecto: se calculan por término medio de 
800 á 1000 pialas diarias. 

5." La ración dre cada preso ha de 
ser de 24 onzas de pan, de trigo de buena 
clase, biea eo:idoy sazonado y ú¿ la pri
mera hornada del dia en que se distribu

ya, advirliendo quccida ración ha de ser 
precisamente de una y media libra y eo 
la forma baja ó abollada común. 

4 / El número de raciones que haya 
de suministrarse se entregará dentro de 
los establecimientos , y deberá estar en 
cada uno de ellos diariamente al ama
necer. 

5 . a El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, en su delegación' la persona que 
designe, ó el señor vocal de turno, lo ins
peccionarán y pesarán siempre que lo ten
gan por conveniente: en su defecto lo hará 
el encargado por la Junta; y en el caso de 
que fuese mala su clase ó se hallase incom
pleto, piévio reconocimienlo de peritos 
nombrados por'ambas parles, y de un ter
cero si no hubiese avenencia, que lo será 
por el Excmo. Sr. Presidente , podrán 
ordenar comprar otro de buena clase, 
dando después conocimiento i la Junta, 
para que esta disponga el que se le cargue 
en cobUla al contralista el importe del pan 
que se compre, é imponerle la mulla c o r 
respondiente según la condición siguiente. 

6 . a Por la mala calidad del pan, falla 
en el peso de las raciones ó el retraso en 
enviarlas á su debido tiempo, sufrirá una-
mulla de 500 rs. por LA primera vez, 
IODO prr la segunda, y 1500 por la t e r 
cera y última, pues de verificarse esta 
podrá la Junta deliberar si ha lugar á la 
rescisión del contra ¡o. 

7." El cpnlralisla deberá afianzar el 
cumplimiento tle su coittrato con $000 

¡reales vn. en metálico, que serán los "mis
mos (pie constarán en la caria de pago que 
ha de exhibir para presentarse como lici-
tador á la subasta. 

8 . a tíl importe de las raciones que 
suministro el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas eu virtud del cor
respondiente libramiento que se le espe
dirá, previa liquidación quena de formar
se del numero de racione* suministradas, 
á cuyo tin presentará oportunamente una 
relación del suministro practicado, visada 
por el señor Contador dii la Junta. 

• 9. f c Si por no salisfa§?rsfl oportuna
mente los devengos quedase en descubier
to el abono del suministro» de dos oleses, 
tendrá derecho el contratista á solicitarla 
rescisión de su contrato: mas si por el 
contrario, las fallas cometidas por este de 
que hablan lascondiciones 5.* y 6." obli
gas «na la Junta á veiificarlo, perderá la 
lianza de que queda hecha mención, poí
no cumplir con la obligación contraída, 
subastándose de nuevo en quiebra, que
dando responsable el contratista, al abono 
de los perjuicios, según determinan las 
leyes. 

10. Para presentarse como lidiador 
en la subasta, ha,de hacerse PREVIAMENTE 
un depósito de 4000 rs. vn. en metálico. 

11. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de estos, retirándolo los 
interesados luego que sejiaya verificado 
el acto d;;l remate, á escepcion del que 
corresponda á aquel á quien se adjudicase 

1 la subasta, que se retendrá hasta la con-
I eltision del contrato como -garantía del su

ministro de que habla la condición 7.* 
12. Las proposiciones se harán en 

pliegos cerrados, y se entregarán con una 
muestra del pan con media hora de antici
pación al acto del remite, no pudiendo 

.admitirse mas ni retirarse las entregadas 
después de empezado el acto. Para enten
der dichas proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan. de libra y media 
cada una, para (os presos y presas pobres 
de las cárceles de Villa y Mujeres de esta 
corle, según la muestra que acompaño y 
bajo las condiciones espresádas en el plie
go formulado por la Junta, por el precio 
de céntimos cada ración. 

Y para asegurar esta proposición pre
sento la carta de pago que acredita ha
ber efectuado el depósito que se exige en 
la condición 10. 

(Fecha y firma del proponente).» 

Toda proposición que no se halle r e -

•1 — 

SESTA SECCIÓN.. 
junta GSNRIFTAI db bkxkfickvcia DIN. 

UKINO. 

•La escelentisima Junta general do be-
nelicencia (leí reino ha acordado sacar á 
pública suba.la la abra de construcción 
de un nuevo comedor para penslo: isla< en 
el ijepartíuttento do mugí-res de 'la casa 
de demeni !S de Santa Isabel en L ganes, 
bajo el pliego de. condiciones y planos 
que están de manifiesto eu su secretaria. 

Las proposiciones se harán, en pliego* 
cerrado con sujeción ai siguiente mod do. 

«D. H. N". vecino de 
habitante en 
enterado de las condiciones para la adju
dicación en subasta de las obras de cons
trucción de un comedor nuevo para pen
sionistas en el departamento (íe MUGERES 
de la casa de DEMENTES de S¿nta Isabel 
en Leganés, me obligo á cumplirlas y 
ejecutar la obra en precio de 

Fecha y tirina del proponente.» 
El remate se celebrara el dia 10 del 

corriente, a las doce de su mañana, en la, 
sala de sesiones de la Junta, calle de los 
Donados, mim. 4, presidiendo el acto el 
escelentisimo señor vocal decano de la 
sección de contabilidad ó quien luga sus 
veces. 

Madrid t.° de marzo de 1860.—El 
Secretario, Fermín Cabella. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado <lo primera instancia del distrito 
de Lava pies. 

Las personas que se cr an con algún 
derecho á los tres efectos de villa con que 
doña María Teresa de Monzón y llaro doló 
el patronato capellanía de legos que fundó 
en esta corle, en 10 de octubre de 1725, 
le deducirán en dicho Juzgado por la es
cribanía del refrendatario dentro del tér-
uiino Je quince días, pasado el cua! , les 
parará él perjuicio que baya lugUJD 

Madrid 21 de febrero"de 1860.—El 
Escril>auu de número , Santiago Urdíales. 
— 1 5 0 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de {'alacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el senordon LuisAlarcon, Juezdtí primera 
Instancia del distrito de Palacio, refrenda
da del Escribano del número don Miguel 
del Castillo y Alba, se cita, llama y em
plaza á don Lorenzo y don José Calvo y 

Maleo, para que al término de 20 dia* 
comparezcan anle dicho señor Juez y es
cribanía, para evacuar el traslado que se 
les ha conferido de derla demanda, aper
cibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que hava lugar. 

Madrid 5 dé marzo de 1860.—Cas
tillo.— 155. 

A L C A L O ! A - C O P . R E G I M I E N T O O E 
M A D R I D . 

De los parles remitidos en esle dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales en el mercado do granos, y. nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado j / o r f u puertas en el dia de 
hoy. 

1957 fanegas de trigo. 
1805 arrobas de harina de id. 
1900 libras de pan cocido-
8398 arrobas de carben. 

09 vacas, quecompoicn 40 .985 
libras de peso. 

. 15 carneros, que hacen 7721 
libras de peso. 

305 cerdos degollados. 
• : • •, v ; ••} *B\:.h 

Precios di- ari\culp$ cf ¡n,r mayor y r n r -
nor en el dia de hoy. 

»larne de vaca, de .¡0 á 55 rs. arroba,, 
y dé 18 a 20 cuartos libra. 

Idií'm de camero, de 20 á 22 cuartos li
bra. 

I lem de ternera, de G4 á 80 rs. arroba 
y de 5 í á 42 cuartos linra. 

ídem de cerdo de 50 á 52 cuartee übra. 
L'UQÍIIO añejo, de le2 á L06 rs. arroba, y 

lie 5ti ií 58 cuartos libra. 
(Jeta fresco de 50 á Sácuartpá libra. 

m cn'canal, de 57,50 ¡1 til rs. arroba. 
Lomo, ele .8 á iO cuartos libra. 
Jamón, de 105 a I1# rs. arroba', y <h 

. 42á 51 e j ; r ¡ 9 s libra. 
Aceite, de tú á SO reales arroba, v de 2't 

á 2 0 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 

t^ c u a r í o s cuartillo, 
liarían/os, de 50 á 42 rs. arroba, y de 

10 á l<j cuartos libra. 
Judías, de 22 á 20 rs. arroba, y de 8 á 

á 12 cuartos libra. 
\nw., de 5 0 a ."i rs. arroba; y de 10á 

i 4 cuartos liBra. 
lentejas, de 15 á 18 :s . arroba, y de T 

á 0 citarles libra. 
Carbón, de 7 1|2 á 8 1 cales arrobfa. 
Jabón, de 00 á 72 rs. arroba, y de 24 á 

26 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 0 reales arrota, y de 2 U 

5 cuartos libra. 

Precios de granos en el mcrvinl-* de 
hoy. 

Cebada, de 28 á 50 rs. fanega. 
Mgarroba, á 5 í rs. id. 

Trigo vendido 1401 fanegas, 
ijucdan por vender 6115. 

Precio, máximo 52 
Ídem mínimo.. 45 
ídem medió 47 ,02 

Madrid li de marzo de i800.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 

CAJA DE AUÜUBOS DE MADRID. 

Domingo A de marzo de 1860. 

R». Cents. 

lían ingresado en estedia, de
positados por 2019 indivi
duos, de los cuales los 96 
han sido nuevos mponen-
les 155.157 

Se han devuelto, á solicitud 
de 8 0 interesadas. . . . 82 .921 ,5 } 

El Director de Semana, 
León fíarcia Villfcal-

Bario*. O. JUAS A*TOJUO GARFIA. 

lmpitn)a del mis-no, Puebla nú-n, lí), «.v»»»iw» 
ú Uk Corredera Uuja d* o¿..» J«fc>«u. 

MADRID.—1880. 

(laclada en estos términos, y á ta cual no 
se acompañe el documento que acredite el 
depósito previo, ó que tenga cláusulas 
condicionales ó esclusivas, será declarada 
nula ó como no hecha para el acto del re
mate. 

15. La subasta se verificará el dia 
51 del próximo raes de marzo, á las tres 
de su tarde, en la Sala de re males del 
Gobierno de provincia, empezando por la 
lectura del presenté pliego y -cánidamen
te á la de los que contengan las proposicio
nes presentadas: si hubiese dos ó mas pro
posiciones iguales se abrirá licitación por 
espacio de 15 minutos solamente entre los 
autores de ellas. 

Declarado por el señor Presidente cuál 
sea el mejor postor, retirarán los demás 
sus depósitos, y una vez hecha de este 
modo la adjudicación provisional del re
mate, no se admitirá proposición alguna 
sobre mejora de precio por Ventajosa que 
fuere. 

14. El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga ta aprobación superior. 

lo . Finalmente será de cuenta del con
tratista el importe de la escritura, papel 
sellado y dos copias. 

Madrid 17 de febrero de I 8 0 O : — P . A. 
de la J .—El Secretario, Viejo Roces v 
Val .—V.°B. 6 -El Gob'eruadcf Presiden
te, Marqués de la Vega de Armijo. 


